
llustre Mqñic¡p.lidad de Lotá
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det Bio Bío, relacionado con caución que deben *^0,r,", il""t'"P"t;,I'.1;Í#;f"il i? 
86'ode contraloría Resional

Administrativo para funcionarios municipares. 
d) Lo dispuesto en la ley N' 18 883' Estatuto

administrarivos que rigen ros Actos de ros órganos de ,, 
^?ri:IJ;.j:;:tff;:* 

bases de los procedimientos

f) Resolución N. l8 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República. que fija normas sobre tranl¡tación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica.

Ge¡erar de ra Repúbrica. que rrja registro erectrónico de ,::'§::"1'i::fl 
"l:,, 

,t?,,*","i:,';"11,1, ffr"tlll,T'ill3
indica-

h) Resolución N" t600 de 2008, Contraloría General de la
República.

i) D.F.L. N. 112006 de Ministerio del ¡nterior. publicado
enD.O.el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley 18.695, versión ú¡tima actualización 25.05.2016.

Y. en uso de los d¡spuesto en el An. l2o y las facultades
que me confiere el An. 63o ambos de la Ley N' 18.695, orgánica Constitucionai de Municipalidades.

, DECRETO:
/ l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del0l de D¡ciembre 2018, y. mientras sea nfesario sus servicios no excediendo el 3l de Diplimbre de 2018, a doña

LUIsA LEoNoR oRTiz RocHA. y' l. N' . Adminisrrativo. Grudo 17./8.M.R., quien or.¡r ¡azones
impostergable de buen servicio deberáásumir sus funciones desde la fecha de su nombrlmienro.

2.- La funcionaria Sra. (ita) LUTSA LEONOR ORTiZ
ROCHA, deberá cumplir una jomada d e 44 h2ras semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

,/ Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 Horas
Viemes de 08:30 a ¡ó:30 Horas

oR-riz RocHA, desempeñará runciones 
"n 

-o¡"¡nu u¿i,ino¡#ffi':'::*x: Íii"X-t:lX;ÍT] i;yf,l,k?:[?.i
en Programa de Mejoramiento urbano (P.M.U-E), en sección Programa de Emergencia de Ia Secretaria Comunal de
Planificaciones (SECPLAN). no estando af'ecto a Ia obligación de iendir caución [ara el ejercicio de su cargo.

imputado ar 215-2r-o2der presupuesto Municipar 0., zoli.-ul 
gaslo que desempeñará la presente contratación, será
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OPORTUNIDAD ARCHIVI]SE.

Distr¡buc¡ón:
- Fu¡cionario.
- Co¡¡traloria Regional.
- Dirección de Control
- Direcció¡ de Adminislración , Finanzas.
- Secretaria Con¡unal de Pl¿¡nificacio¡rcs
- Depanamento de Personal.
- Encargado dc lnvenlario
- Archivo.
- Pá9. Web.

LOTA. 30 de Noviemble de 2018.-
DECRETO N. 4490 ,tC)
Vistos /
¡1 Ley N. tq.280. ¿t r6.t:.si.

,/ bt \lenorándunr N. 518. de lecha i0.¡t 20t8. Sr.
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